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Are. 10 - Prohíbese en todos los establecimientos asistenciaies; educativos, comuniiarios 
y, en n-nv=t en todos aque!!os en !os que funcionen comedores con una finalidad =-*.’ -*, 
solidaria, el suministro de alimentos elaborados en base a soja a menores de dos uks de 
e.jad y a rr~uJeies embarüza~as, 

iU%. 20 = En el caso de los menores entre dos a cinco años los alimentos elaborados en 
base a soja solo podrán suministrarse bajo orescipción rmédica en fórmulas en base de 
aislado protéico y cnmp!ementada con aminoácidos !imltantes, vitaminas y mlnerales que 
aseguren un corre& nutrición. 

Ar’. 3-J -- _ Ante ei incumplimiento de las prohibiciones estabiecidas en los artículos 
precedentes !as autoridades nacionales, provinciales y/o municipales dispondrán !a 
clausura temporal del establecimiento por el plazo prudencial que estimen conveniente. 
En caso de re/terarse dicho incump!lmiento podrcí. disponerse la c!ausura definitiva. 
En e! supuesto de que en d,,,, jrho establecit-nien+~~ cn desarrollaren otras actividades ajenas L” YC 
a la funcik alimentaria Ia medida referida en el párrafo precedente soIo se limitará a 
asegurar ei cumpiimiento de ia prohibición estabiecida. 

Art. 4O - De forma. 


